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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 137 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

~Artículo Unico.-Aprobar en tocias y en cada una de sus partes el 
).cuerdo N' 105, emitido por el señor Presidente Constitucional de la Repú
blica, con fecha 29 de diciembre de 1958, que dice: 

"Acuerdo No. 105 

Con vista del Acuerdo Centroamericano sobre Circulación por Carre
tera, suscrito en esta éiudad el día diez de junio del comente año, por 
los Ministros de Economía de los Países Centroamericanos, con oca
sión de la V Reunión del Comité de Cooperación Económica del Istmo 
Centroamericano, del ~al Honduras es miembro. cuyo texto es el si
guiente: 

ACUEROO CENTROAMERICANO SOBRE CIRCULACION · 
POR CARRETERA 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Fondu
ras, Nicaragua y Costa Rica, deseosos de facilitar la integración cie las 
economías del Istmo Centroamericano a través del mejoramiento de las 
condiciones en que se realiza el transporte intercentroamerieano por ca
nelera, y reconociendo -que al adoptar de común acuerdo pnncip1os y nor
mas uniformes para !a circulación en sus respectivos territorios y a través 
de las fronteras de éstos, se facilitaría su adhesión a la Convención ;;obre 
la Cire1llación por Carretera, 'abierta a la firma en Ginebra, el 19 de 
septiembre de 1949, cuyo objetivo es el desarrollo y la seguridad de la 
1lÜ'culaciÓn internacional por carretera, han convenido en celebrar el si
guÍel\te Acuerdo Centroamericano sobre Circulación por CaIJ"etera. 

TITULO I 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 

Artículo 1 

Los Estados Contratantes, aún cuando se conservan el derecho de la 
llllliZación de su propias carreteras, convienen en el uso de las mismas 
para la circnlación internacional en las condiciones que se establecen en 
l!Ste Acuerno. 

Artículo 2 

A los efectos de aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo: 
. . La palabra "carretera" significa toda via pública abierta a la circula

OlO!l de vehículos, peatones y demás usuarios. 

,,...,.~_palabra "calzada" significa la parte de la carretera normalmente 
...........,,, para la circulación de vehículos. 

<la La palabra "via" significa cualquiera de las subdivisiones de la calza
~·-~· tenga nna anchura snficiente para permitir la· circulación de una 
.....,,,. de vehículos. 

·""8 La palabra "cruce" significa el Ingar en que se Juntan o se cruzan 
·o lllllS calzadas, cualesquiera que sean el ángulo de sus ejes. 

: ·- ··La ~ra "conductor" significa toda persona que maneje un vehícu
Jo...~ve bicicletas, que guíe animales de tiro, carga o silla, que guíe 
tebanos por la carretera, o que tenga el control efectivo de los mismos. 

- . ~ palabra "automotor" significa tocio vehículo provisto de 1In dis= mecánico de propulsión que circlile por carretera por sus l!ro~ios 
Y que no marche sobre rieles o por medio de nn conductor eléctnco, 

Y que normalmente si!"va pa.1a el transporte de personas o carga. 
-~ palabras "vehículo articulado" significan todó antomotor que 
- • ...,.,.., un remolque sin eje delantero, acoplado de tal manera que una 

-iarte del i:emolque se apoye sobre el vehículo tractor y éste soporte una 
... ~~~e!"able de1 peso C.el re~olque ;¡ de su cat~ga. Este .tem.olque se: 
'7~ senu~remolquE>". 
,;.........:i ~palabra <¡remolque" sigruf1ca todo yehículo desb.nado a ser arras--
- .._, por un automotor. . 

""'tara La e:tpr~E-sró:c. ·p~ máx.uno autorizado" de un vehículo, Sigruflca la 
del Vehículo y de la carga máxima. 
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AVISOS 

la palabra "tara" de un vehículo, significa el peso del vehículo listo 
P:'-ra ponerse en marcha, incluyendo el cha.sis, los acumuladores y el ra
d!ador llenos, los depósitos de carbnrantes y.gasógenos llenos, la carroce· 
na, eqmpos normales, ruedas y llantas de recambio y herramientas que se 
acostumbra entregar con el vehículo 

La palabra "bicicleta" siguifica todo vehículo de dos ruedas accionado 
por pedales que no esté provisto de un dispositivo automotor. 

La palabra "inotobicicleta" significa todo vehículo de dos ruedas prc
VISto cie un motor térmico y que no corresponda a la definición de motc
bicic!eta. 

TITULO B 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LA CIRCULACIÓN 
POR CARRETERA Y APLlCABLES A TODOS ·LOS USUARIOS 

Articulo 3 

Conducción de vehículos y de animales 

1.-Todo vehículo o combinación de vehícultJs unidos qne marchen 
aisladamente deben llevar un conductor. 

2.-Los animales de tiro, carga o silla, y el ganado, snelto o en 
rebaños, deben ir al cuidado de alguna persona. 

3.-Los conductores deben en todo momento estar capacitados para 
controlar sn vehículo o para guiar sns animales. Al aproximarse a otros 
usuarios, y para seguridad mutna, deberán tomar cuantas precauciones 
sean necesarias. 

4.-EI comportamiento de todo conductor, peatón y demás usuariOll 
de la carretera, debe ser tal que no implique peligro o molestia alguna pan 
Ja circulación. Debe evitarse todo daño a personas o propiedades, públicas 
o particulares. 

5.-EI conductor, en marcha normal, deberá tlirigir sn vehículo o sns 
animales por la derecha de Ja calzada y arrimarse a la derecha lo más 
posible cnando otro usuario de la carretera llegne en sentido contrario o 
se disponga a rebasarle. así como en todos Jos casos en que la visibilidad 
hacia adelante sea ínsnficiente. 

6.-Toclo conductor deberá: 

a) En las calzadas de dos vias, construídas para la circulación en 
dos direcciones, mantener su vehículo en vía se-ñalada para la e'.
rección de la marcha; 

b) En las calzadas de más de dos vías, mantener su vehículo en \a 
más próxima a la orilla de la calzada .en la du-eccióJl._de sn marcha. 

7.-a) Cuando la calzada tenga dos vías separadas por nna .raya 
continua, el conductor que vaya por una via no deberá atra. 
vesa:r la_ raya ní marchar sobre ella; , 

b) Cuando la calzada sea de vías separadas por una linea de 
trazos discontinuos, el conductor debe, en marcha normal, tOllliU' 

Ja vía que quede a su derecha y atravesar la línea de trazoc 
solamente para rebasar otro vehículo en casos especificadoa 
en el Artículo 5 de este Acnerdo. 

8.-Todo conductor q_ue vaya a hacer un cambio imnortante en :a 
velocidad o la dirección de su vehículo o de sus ammales, deberá cerciorarse 
previamente. de la posibilidad de hacerlo sin péligro y advertir su intención 
a los demás nsuarios de la carretera. 

9.-Todo conductor q~ salga de un lugar o ed!fic:o situado al bo:d.e 
de la. ca.il'etera, debe1"á entrar en ésta cerciorándose previam~n.te d~ oua 
puede hacerlo sin peligro para el tránsito. y a una velocidad que le oerm!ta 
d~te.nerse en un momento dado. -. 

10 -Está prohibido !~te:r:-·ump~r el paso de colurr~r..as !!:ll:t.a?es, fuezll 
zas de policía o d~es en marcha. 

11-Fuer-a de las :poblac1.0n.Q, los vehículos automotores, siu re
molque o con él, cuyo peso total en carga pase de 3,500 kgs. o que te:::gsr 
una loJJ.gitud maJ·or de 11 metros, deberán mantener entre ellos Ull8. di..._ 
tancia no menor de 50 metros cuando marchen a la misma Ve!ocid~d. 
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Los convoyes de vehículos deberán ser fraccion:Wos ~n grupos de no 
más de tres mediando entre grupo y grupo una distancia no menor de 
50 metros. 

12.-Cualquier obra, tope. andén o monumento que se, halle en una 
calzada, plaza o cruce de caminos que constituya un obstáculo para la 
marcha de frente de un vehículo deberá ser rodeado por el lado derecho, 
salvo cuando se indique lo cont,.,;rio por tableros de señales o por agentes 
que reguien el tránsito. 

Artículo 4 
Velocidad 

1.-Todo conductor debe mantener una velocidad racional Y ~ 
con prudencia su v2hículo o sus animales. Debe, acomodar !311 veloCidad 
a IaS dificultades efe la circulación o de los obstaculos previsfüles. Y re
ducirla apreciablemente: 

a) Al atrav:esar las poblaciones; 

b) Fuera de las poblaciones: cuando Ía carretera no esté despejada; 
cuande no haya buenas .condiciones de viSlbilidad; en las curvas, 
los descensos pronunciados, los tramos de carretera estn..ch~s 
o eon obstáculos, bordeados de casas, en los cruces y al ":Proxi
marse a la eima de las- cuestas; y al cruzar o rebasar animales 
de tiro, carga o silla, o rebaños. 

2.-Las autoridades competentes quedan facultadas para fijar por 
medio de señales adecuadas las velocidades máximas de los usuarios. 

3.-Se exceptúan de las disposiciones relativas a velocidades máxi
mas los vehículos con derecho a vía libre, los cuales deberán anunciar 
su presencia con sirenas_ 

Artículo 5 

Encuentros y rebasamientos 

!.-Cuando se encuentren dos vehículos que vayan en sentido con
trario, el conductor de cada uno deberá arrimarse a su derecha tanto 
como se lo permita la presencia de otros usuarios. 

2.-Los rebasamientos se harán por la izquierda. 

3.-Todo conductor que desee rebasar a otro vehículo deberá cer
ciorarse de que dlswne de espacio suficiente para ello y de que la visibi
lidad ante él le permite hacerlo sin peligro. Además, si es precise, de
bera advertir su propósito al usuario al que quiera adelantar. Debe des- 1 
Viarse a su izquierda lo suficiente para evitar rozar el vehículo qué desea 
rebasar - ' 

4.-Está prohibido adelantarse en las curvas, en lo alto de lao cues
tas, y, de manera general, cuando la visibilidad no sea suficiente. ·ram
bién se prohibe hacerlo en los cruces de carreteras 

5.-Todo conductor, después de rebasar un vehículo, deberá volver 
a tomar su derecha tras de cerciorarse de que puede hacerlo sin peligro 
para el vehículo que acaba de adelantar. 

6.-Cuando vaya a ser rebasado, el conductor deberá inmediata
mente arrimarse a su derecha sin aumentar su v~elocidad. 

7 -En todos los casos en que la anehura libre de la calzada s.a m
s~iciente o el trazado .º estado de la "!isma impidan cruzar 0 adelantar 
facilmente y con seguridad a otros vehrculos, los conductores de vehícu
los de carga cuya:; di!J;iensiones sean de más de 2 metros de ancho y 8 
metros de larg~, mclwdo el remolque, deberán reducir su velocidad, y, 
en caso n~ces~r10, ~etenerse o apa~ para dejar paso a los vehículos 
de menores dimens10nes. En los nusmos casos cuando un vehículo con 
derecho a vía libre pida paso, los demás us~os deben disminuir su 
vel~cidad y, si es preciso, detenerse o apartarse para dar paso a dicho 
veh1culo. 

Artículo 6 

Cruces de cammos, Pr1or1dad de paso. 

1-Todo c~nductor de vehículo o de animales que se aproxime a un 
cruce debe cerc10~arse de que la calzada que va a cruzar ·está libi e. y 
moderar su velocidad de acuerdo con las condiciones de visibilidad. 

2.-Todo conductor que vaya a salir de una carretera por su de
recha deberá ceñirse al borde derecho de la caizada. 

El conductor que se proponga salir de una carretera de dos vías 
por su izquierda deberá cargarse a la IZqUierda sin pasar por e,llo del 
eje de la calzada. 

3. -Cuando dos conductores se acerquen a un cruce de carreteras 
por caminos distintos nmguno de los cua!és. tenga prioridad de paso sobre 
el otro, el que llegue por la izquierda debe ceder el paso al otro con
ductor. 

. 4.-En algunas carreteras, o tramos de ellas, puede concederse prio
ridad de paso en los cruces medJ.ante la colocación de ·señales. Todo con
~u~to~ qu~ en~ a una carretera o tramo de carretera que tenga p1 :01 idad, 
..... e::iera c.ea.er ei paso a los conductores que circulen por dichas carreteras 
o tramos. 

, 5.-:--Todo conductor deberá ceder el paso a los vehículos con derecho 
a '\'1a libre que anuncien .su proxinudad po1 medio de sirenas. 

Artículo "l 

Uso de ia boclBa y otros dispositivos de alarma 
1.-El uso de la bocina solamente se autoriza para llamar la 

de los demás usuarios de la carretera. atelleióu 

2.-Queda prohibido cl uso de bocmas de somdos múltiples . 
o silbatos. salvo a los conductores de los vehículos citados •n el •. l!irenas 
del artículo anterior. !lart-.!o 5 

Art.ículo 8 

&"tacionamiento 

1.-Se probibe el estacionamiento de vebiculos o animales . 
rreteras cuando puedan ocasionar molestias o peligros a los demáa ~ 

2.-El conductor no debe nunca salir del lugar del estJ>r;,,..._,_ . 
sin liaber tomado cuantas precauciones sean necesarias 'para-e~ 
quier riesgo de accidente motivado por su salida. cual-

3.-Se prohibe a todo ocupante de un vehículo bajar d•l 
a)>rir ~a portezuela sin haberse cerciorado antes de que puede~¡: 
sin peligro. 

Artículo 9 

Luces y señales en los vehículos 

1.-Desde el oscurecer hasta el amenecer, y de dia cuando las 
tanelas lo requieran, especialmente cuando haya niebla o lluvia, :O':. 
ductores de yehículos qu!' circulen por una carretera, provista 0 no de 
alumbrado pubhco, deberan encender las luces previstas por Jos ar!ícuI 
18, 31, 40, 49 o 57, según el caso. oS 

. En Jos encuentros de vehículos se cambiarán las luces altas por las 
ba¡as a fm de no deslumbrar a los conductores y demás usuarios. 

2.-Los vehlculos no utilizarán luz roja delante ni luz blanea detrás 
C?n ex.cepción de luces de r~troceso y para placas; tampoco deberán ne.a; 
dispositivos reflectantes ro¡os aelante, ni blancos detrás. 

3.-Desde el oscurecer al amanecer, y de c:für siempre que las cireíms. • 
tanelas !º requieran, especialmente, con niebla o lluvia, todo veliícnio qne 
se estacione en una carretera, este o no provista de alumbrado públko 
debe tener visibl<; una luz en el lado ?puesto a la acera o a la.cuneta,~ 
sea luz de posw10n con luz ro¡a detras, o una luz de estacionamiento. 

Un vehículo automotor o una combinación de vehículos de un .largo 
de más de 6 metros o una anchura mayor de 2 metros, euando esté 
parado deberá señalarlo por dos luces de posición y dos luces rojaS. 

4.-Si, por fuerza mayor, un vehículo aueda inmovilizado en Ja caha· 
da, o .si toda la, carga o parte de ella cae a la calzada sin que pueda ser 
recogida mmediatamente, el conductor debe, en caso de visibilidad inSllfi, 
ciei:te y sobre todo a! oscurecer, avisar del obstáculo por todos los mm 
pesible colocando señales a suficiente distancia antes del mismo. 

Artículo 10 

Señales 

1.-Las señales deben sujetarse a !as previstas en el Acuerdo Regional 
Centroamericano sobre Señales Viales, suscrito en Tegucigalpa, D. C, 
Honduras, el dia diez de junio de mil novecientos cincuenta y ocho. 

2.-Las autoridades competentes de cada Estado son las i\nicas indi· 
cadas para proceder a la colocación de carteles de señales d~ ca.rretet3S 

3.-El número de señales reglamentarias se reducirá al ¡nínimo nece
sario y solamente se colocarán en aquellos lugares donge se eonsideren 
indispensables 

4.-Las señales de peligro deberán colocarse a suficiente distan:ia de 
los obstáculos para que Ja advertencia sea de utilidad para los transeun!e5' 

5.-Se prohibirá colocar sobre las señales reglamentams letre!OS _de 
ninguna especie ajenos al objeto de la señal de que se trate, porque podJial! 
disminwr su visibilidad o alterar su carácter. 

6.-Se prolubirá la colocación de carteles o letreros qne puedan eon
fundirse con las señales reglamentarias o dificultar su lectura. 

Artículo 11 

Transportes de Excepción 

1.-Sólo podrán crrcular sin autorización especial las COI!!~ 
que consten a lo sumo de un remolque. No obstante, no se adnlifirán ~ · 
tránsito internacional vehículos articulados para el transporte de 
ros, o que ar rastren un remolque. _ 

1 

2.-La circulación de combinaciones que arrastren vario&.~ 1 

y la de vehículos o combinaciones de vehículos cuyo peso y d1~ 
excedan los limites permitidos por los reglamentos, sólo se ""~; 
cuando se trate de t?"ansporta!" objetos largos o piezas gue no_~-
fracCionarse. Este transporte requerirá un permiso espeeial qae . je. 
conceder las autoridades competentes y será valedero para un solo "111 

3.-El permiso antes mencionado deberá señalar la ruta q¡¡é:~ 
segu!r dichos ~ehiculos, ~·, si así se considera pe1tf:iente, !as-=::.._~ 
espeCiales de seguridad que deban tomarse, como por e¡emplo, Jas . .......-
relativas a conductores o luces, o reflectores adicionales. 

. ., en de-
4.-Podrán expedirse permisos permanentes para la ~a 0 JoS 

tennrnadas rutas de vehículos especrales de uso Ir..dustr1al o a.grico · 
empleados de obras públicas. 
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~ ---- TITUW III 

ESPECIALES APLICABLES A LOS VEHICULOS 
~~y A LAS COMBINACIONES COMPUESTA DE UN 
tVW-"':.;nrrc:rrr n AUTOMOTOR Y UN REMOLQUE O 

. v~-- UN SEMIREMOLQUE 

C • .\PITL'LO I 

-DISFOSICIONES DE ORDEN TECNICO 

Artículo 12 

Peso y llantas 

-~h;be hacer circular un vehículo o una combmac1ón de ve-
1-'8e !!"-total en carga sea superior al autorizado que figure en la 

J¡\$ &F! ~-'ón a reserva de las disposiciones previstas en el Arúculo · 1'f2' ae eixeW<"o" , 
111!."' · ·ge Acuerdo. 11.,..ptc • · Í-Los pesos máxfuios autorizados son los s1gmentes: 

- Tonelodos métricos lrbras 

. el eje mayor carga. (La carga por eje 
a)~ como la total transmitida a la ca
~· por todas las ruedas, cuyos centros 
......... estar comprendidos entre -dos planos 
~es verticales paralelos distantes 1.00 
'(40~) y extendid!lS a todo lo ancho 

,~)..... . 

·$Obré' el doble eje de mayor carga. (Siendo la 
b). iífancia entre ambos ejes del grupo igual o 

superior a 1,00 m. ( 40 pulgsdas) e inferior a 
2;10 m. (7 pies) 
Se *1itiendé que el peso máximo autor1Zado 
·n;f~ los siguientes Iímites: · 

'vtíiiciÜos de dos ejes .. 
V.ellím'ÓS de tres ejes 
veM-í'iS·artículados o vehículos con un re-

'mliiítre .:... 
tiMe 9 vehículo, vehículo articulado, u otra , ,. mu.: 

8 

H,5 

12 
20 

25 

17.600 

32,000 

26.400 
44,100 

57,7QO 

Dlstancia en metros entre los dos Peso máximo autorizado de un ve
ejlel! más distantes de un vehículo hículo aislado, de un vehículo arti
aisliído, de un 'vehículo articulado culado o de otra combinación cual
~otra combinación cualquiera. quiera. 

14,5 
15,0 
16,25 
17,5 
18,75 
20,0 
21,25 
22,5 
23.75 
25,0 
26,25 
27,5 

· ~.,,-í.as ruedas de los vehículos automotores y de sus remolques 
-~llevar llantas neumáticas o dispositivos de suficiente elasticidad. 
~ introducir en las superficies de rodaje de las llantas objeto 

alguno que pueda forma saliente. 

Artículo 13 

DID1ens1oues de los vehículos 

A ~ de las disposiciones previstas en el Artículo 11 del p~ 
~acuerdo, las dimensiones de un vehículo automotor o de una ccmb1-
llaeiiia de vehículos no deberán exceder nunca de los siguientes límites: 

~a total_ máxima 
- tel:a! máXima . 
~ totales máxnnas: 

~~dosejes 
V!bicuJ lle pasajeros de dos ejes 
~de~ejesomás ........... . 
~ ~os (Ja expresión "vehículo articulado" 
. !IÍl!tje.~hícul? automot;ir segmdo de un remolque 

Y unido al vehículo tractor de tal manera 

éste
e del remolque que se apoye sob1e el vehículo 

sostengan una parte considerable del peso 
cmq,_ ) º·Vehículo con un remolque eng-a.Ilchado) ''I! ~,. -~Cl<>nes 

.,,.~i,~ que i~s ca;·g~s--~ob!e·s~lg~·n ~ás -d~ ~n 
._.,,,r~-: . ~ o por delante del vehículo. .. _.-,,..._ ..... ' . 

Artículo 14 

MeUos 

2.50 
3.80 

10.00 
11.00 
11.00 

14.00 
18.30 

Pies 

8.20 
12.50 

33.00 
36.00 
36.00 

46.00 
60.00 

-~ -~ i1 · ~- _ Carga de los-vehículos . . _ la 

'111 s JI,., &n todas las precauciones necesanas para impedir que 
-"--- ~culo automotor, o remolcado, pueda causar el menor pe-

~gro o daño. Toda la caz:ga que sobresalga o que pueda sobresalir de los 
limites extenores del veh1culo a causa de movimientos producidos durante 
el transporte, deberá ser amarrada fuertemente. Las cadenas, toldos y 
otros accesorios, . moyibles o flotantes, deberán sujetarse al vehículo de 
manera que en n1ngun momento sobresalgan del contorno exterior de la 
carga m arrastren por el suelo. 

Artículo 15 

Organos motores 

1.-De lo~ vehículos automotores no deben desprenderse gases que 
puedan perjudicar la seguridad de la circulación o molestar a otros usua
rios de la carretera. 

2.-Los vehículos automotores no deben ir produciendo explosiones o 
rmdOS' que puedan molestar a los usuarios de las carreteras o a los habi
tantes d<; sus inmediaciones. Los motores, en especial, deberán ir provistos 
de un silenciador del escape, en buen estado de funcionamiento y sin 
ningún dispositivo que permita al conductor prescindir de dicho silenciador 
d_urante el trayecto. Queda prohibido el escape libre y toda operación que 
tienda a suprimir o reducir la eficacia del silenciador. 

Artículo 16 

Disposiciones para maniobra, dispositivos 
de Dirección y de visibilidad 

1.-Todo vehículo automotor debe construirse de manera que el cam
po visual del conductor, hacia adelante, a derecha e izquierda, sea suficien
te para poder conducir con seguridad. 

2.-Todos los vidrios. incluso los del parabrisas, deben ser de una 
sustancia transparente que, al romperse, no pueda causar heridas. Los 
vidrios del parabrisas no deben de formar los objetos vistos por transpa
rencia, y, en caso de rotura, deben permitir al conductor continuar viendo 
claramente la carretera. 

3.-El parabrisas debe ir provisto de un limpia parabrisas con campo 
de acción suficiente para que el conductor pueda ver claramente el camino 
desde su asiento. 

4.-Todo vehículo automotor deberá ir provisto de un <llsI>ositivo de 
marcha atrás, accionable desde el asiento del conductor, cuando Ja tara 
del, vehículo sea sµperior a 400 kilos. 

5.-Todo vehículo automotor debe estar provisto por lo menos de un 
espejo retrovisor, de dimensiones suficientes, colocado de manera que el 
conductor pueda desde su asiento observar la carretera que queda detrás 
del vehículo. ' ,, 

6.-Todo vehículo automotor debe estar provisto de ll1I indicador de 
cambio de dirección mediante un dispositivo !uminoso. 

Artículo 17 

Frenos 

1.-Todo vehículo automotor deberá estar provisto de frenos capaces 
de moderar y detener su movimiento de modo seguro, rápido ~:l eficaz, 
cualquiera que sea Ja carga que lleve y el declive ascendente o descendente 
en que se halle. 

Los frnos deberán ser accionados por dos dispositivos construidos de 
tal modo que, en caso de fallar uno de ellos, pueda el otro 'dete,,er el 
vehículo dentro de una distancia razonable. 

En el presente texto se denominará ''freno de servicio" a uno de estos 
dispositivos y "freno de estacionamiento" al otro. · 

El freno de- estacionamiento deberá poder quedar asegurado, ailn en 
ausencia del conductor, por un dispositivo de acción mecánica directa. 

Cualquiera de los dos medios de accionamiento deberá poder a;olicar 
una fuerza capaz de frenar las ruedas situadas simétricamente a ;mbos 
lados del eje longitudinal de simetría del vehículo. 

Las superficies de fricción deben hallarse constantemente conectadas 
a las ruedas del vehículo, de tal ·modo que no sea posible separarlas de 
éstas sino momentáneamente, y por medio de un embrague, caja de velo
cidad o rueda libre. 

· Por lo menos uno de los dispos1.tivos de freno debe ser capaz de accio
. nai sobre superlicies de fricción wiidas a las ruedas del vehículo directa

mente por medio de piezas no expuestas a rotura. 

2.-Todo remolque cuyo peso máximo autorizado exceda de 750 Kg 
(1650 libras) 1 deberá estar provisto por lo menos de un ilisposit1vo de 
freno que accione sobre las rueda$ situadas simétricamente a ambos 
lados del plano longitudinal de simetría del vehículo y por lo menos sobre 
la mitad del total de ellas . 

Lo que se dispone en el párrafo ante.i..1.0.1. será tamb1én aplicable a los 
remolques cuyo peso máximo autorizado. aunque no pase de 750 Kg. 
(1650 libras), sobrepase a la m)tad de la tara del vehículo al que vaya 
enganchado. 

El dispos1uvo de freno de Jos remolques cuyo peso autorizado pase 
de 3500 Kg. (7700 libras), deberá ser accionable por medio del freno 
de servicio del vehículo tractor. Si el peso máximo autorizado del remolque 
no es mayor de 3500 Kg. (7700 libras) su dispositivo de freno podlá ser 
accionado al producirse un determinado acercamiento al vehículo tractor 
(freno de inercia) 
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El dispositivo de freno deberá poder impedir la rotación de las ruedas 
cuando el remolque esté desenganchado. 

Todo remolque provisto de frenos deberá llevar un dispositivo capaz 
oe detener automáticamente el remolque si éste quedara suelto en plena 
marcha. Esta disposición no se apllcará a los remolques de excursión de dos 
ruedas ni a los remolques hgeros de equipaje cuyo peso no exceda de 750 
Kg. (1650 libras). siempre que dispongan, además del enganche principal, 
de un enganche secundario que puede ser una cadena o un cable. _ 

3.-Las disposiciones del párrafo 1 de este Articuio serán aplicables 
a todos los vehículos articulados. El semi-remolque que tenga un peso 
máximo autorizado mayor de 750 Kg. (1650 hbras) deberá estar proVJSto 
por lo menos de un dispositivo de freno que pueda ser accionado al aphcar 
el freno de servicio del vehículo remolcador. 

El dispositivo de freno del semi-remolque deberá además ser capaz de 
impedir la rotación de las ruedas cuando el semi-remolque se halle desen
ganchado. 

Todo semi-remolque provisto de frenos deberá tener un dispositivo de 
freno que le detenga automáticamente si se desengancha estando eil 
Jnarcha. 

4.-Tocla combiná.ción de un vehículo automotor y uno o más remolques 
l:leberá tener frenos capaces de moderar y detener el movimiento de la 
iCombinación de un modo seguro, rápido y eficaz, cualquiera que sea la 
carga que lleve y el dechve ascendente en que se halle. 

Artículo 18 

Alumbrado y Señales 

1.-Con excepc1on de lo previsto en el Articulo 31, todo vehículo 
automotor, caJ?aZ de alcanzar en te~no llano una velocidad mayor de 
20 Km. (12 millas) por hora, debera estar provisto por lo menos de dos 
faros. delantero.s con dos proyecciones de luz blanca alta y baja, que 
pe=tan ver eficazmente el cammo durante la noche y el tiempo desoeiado 
hasta una distancia de 100 metros (325 pies) y 30 metros (100-pies), 
¡-espectivamente. 

, 2;-Todo vehí.culo automotor, salvo lo previsto en el Articulo 31, 
debera estar proVJSto de dos luces laterales (de posición) en su parte 
delantera. Estas ~uces ~eberán ser visibles durante la noche y en tiempo 
claro desde una distancia de 1050 metros (500 pies) al frente del vehículo 
sin deslumbrar a los demás conductores en la carretera. ' 

La parte ~e la. su¡>erfici_e ilumina~a por esta:' luces más alejada del 
plano longitudinal de sunetría del veh1culo debera hallarse !o más cerca 

- posible de los bosdes exteriores del mismo y en cualquier caso a menus de 
400 milímetros (16 pulgadas) de dichos bordes. 

3.-Todo vehículo automotor y todo remolque colocado a! fü1al de 
u:J.a combinación . de \'~hículos deberá lievar en su pa..rte trasera por io 
menos una luz roJa, VlS1ble durante la noche y con tiempo despejado desde 
una distancia de 150 metros ( 500 pies) detrás del vehículo. 

4.-Todo vehículo automotor y todo remolque deberá llevar en su 
parte trasera una luz bJanca !!O deslumbrante que ilumine e! núme?o de la 
matrícula. 

5.-La luz o luces rojas traseras y la luz del ~úmero de la matrícuia 
-deb~~n quedar encendidas a! mismo tiempo que las !:Ices ~aterales (de 
pcs1c1on) o los faros delanteros. 

6.-Todo vehículo automotor deberá tener dos dispositivos reflect&.ntes 
de color ro30, de forma preferiblemente triangular. fijados s1rr.."étr1can:er..te 
en la parte trasera ·Y a cada lado del vehículo. Los bordes exteriores de 
cada uno de estos dispositivos reflectantes deberán quedar lo más cerca 
posible d~1 ,Ios bordes exteriores del v,ehículo, y en cualquier caso, a menos 
de 400 ml..unetros (16 pulgadas) de estos. Dichos dispositivos reflectantes 
podrán f?rmar parte d~ las luces rojas traseras si éstas llenan los requisi
tos mencionados. Los dispos1t1vos reflectantes deberán ser vis1bles de noche 
y co~ tiempo claro desde una. distancia mínima de 100 metros (325 pies) 
cuando los iluminen las luces altas de otro vehículo. 

7.-Todo.remolque y todo vehículo.articulado deberán estar provistos 
de dos dispositivos reflectantes rojos, de forma preferiblemente no trian
gul~r, situados simétrican1ente ~n la parte trisera y a cada lado del 
ve~1culo. Estos refle~tores. debe;an ser vis1bles de noche y en tiempo des
peJado desde una d1sta11c1a mmuna de 100 metros (325 pies) cuando 
los alumbren dos luces aitas. -

... . ; Cu~ndo _los; dispositivos reflectantes sean de forma triangular, el 
t.r1angu.;.o debera ser equtlátero, con 150 milímetros (6 pulaadas) de lado 
po~ !o menos y COI!. U:! vé:-t:.~e d:r:~do ·hacia. a::rib.a. E~ \·é_·~ce ex:e:-:0:- Ce 
caa~ ur..o de es:os d.:spos.t1vos reflectantes deberá hallarse lo más cerca 
pos1bl~ _de los bordes exteriores del vehículo, y en todo caso a menos de 
400 m1hmetros (16 pulgadas) de dichos bordes. 

8.-Con excepción de lo previsto en el Artículo 31. todo vehículo auto-
..,.....,..,+0..,. \· "- - -~,,, ,.,, ,,·,,""', (. '' ,_. • , • , 
_ .. u_ .; ~ ·' ..... v - ~--·"'·":J.- ... '-'-'·""'"' ........... ""i ..1...1..1.1cw uc u.üa ct..nnomac1on ae ven1culos 
debe~ estar pr_?visto por lo menos_ de una luz de parada, de color rojo. 
Esta .d.lZ debera er..ce~C.e:se al 2.p::car e: :::: e~c de sei-vic:;,o del ve~.J:c.ulo 
automotoi:. Si esta_ señal. forma parte de la luz trasera roja o se halla L"lcor~ 
parada~~!~ $"'-' ! ......... ., ..... co·c1-:~ ,:ic':::::Aá s:;:-·A :-:-:.~c:.'-·0 _ (" 2 ·-'- ~~ , .. ,.....,., ·,.,, . - ' ' ., -- . --~ 

~luz de parada no. se cons1de~ará obligada en los remolques y semi- 1 
i:emo.q":'-es euy·as C1:.::.e :s.o:.es ]c-r.::".:2-"C: \·e: C.esde at:·á..s la ~-;..z &e p.,:;.La.0.a 
oel vehículo tractor. , . ·¡ 

9 -S6!o '.,e,.~ · • ' · d ' intermitentesr .~:c:ca.::~es C.'2 C2.~~:::::o e d..recc¡ón 1Juede11 llevar luces ! 

10.-Si el vehículo está provisto de varias luces de la . -
todas deberán ser del mismo color Y dos de ellas deberán m..,,.,. ~ 
simétricamente con relación ~ plano lo_ng:rtudinal de shnetrí~ ~ 
Sin embargo, las luces de ruebla podran ser de color amarilJoe ~ 
color adecuado 0 de otr0 

11.-Se podrán agrupar diversas luces en un mismo dis .. 
iluminación siempre que cada una de ellas cumpla las disposi positivo de 
nentes establecidas en esta parte. ciones Del'!¡. 

Artículo 19 

Señalee de Advertencia 

1.-Todo vehículo automotor deberá llevar bocma u otro . 
de ad".ertenc1a, sonoro de suficiente intensidad. que no sea una d!s!l03ltivn 
botmtin, sirena u otro dlspos1tivo de sonoridad estridente ,,,,_ """'J»na. 
su presencia cuando haga falta. ' ~-« advertir 

2.-Los vehículos que tienen derecho al llbre paso de vía debe 
proVlstos de aparatos especiales para aVlsar su paso (sirenas) n ~ 
de los de tipo normal. , adeJnás 

Artículo 20 

Placas e Inscripciones 

1.-Todo vehículo automotor, todo remolque cuyo pesb total aut . 
do en carga pase de 750 Kg. y todo semi-remolque deberá llevar Cl11.a;-, 
ble, en una placa metálica llamada "placa de constructor" el n; ~Y VIS!· 
marca del coru;tructor. indicación del tipo. número de orde~ en lam re 0 la 
tipo e mdicac10n del peso total autorJZado en carga. ~ ¡,,¡. 
~ indicación del tipo y el ~úmero de orden en la serie del tipo d ben 

ademas estar estampados en fno para que sean fácilmente legfül.;. e 
lugar accesible, como el chasis 0 a!g:rma otra parte esencial y no ~ en 
table del vehículo. Estas indlcac10nes deben ir encuadradas' por el tr °": 
del constructor. oque¡ 

2.-Con excepción de lo previsto en el Articulo 33 todo vehkruo 
auto.motor debe estar_provist? de dos placas, llamadas "de' matricula•· 001 
e~. numero de. la matr~c~a asignada a! vehículo; estas dos placas deben ir 
f1Jadas en sitio muy VJS1ble en ~as partes delanteras y traseras del vehícnlo. 

3-;Todo remolque o semi-remolque debe estar provisto de nna placa 
de matncula en su parte trasera. 

Artículo ·21 

Mecanismo de enganche en Jos remolques 
y semi-remolques 

,_,,_ Cuand~ el peso total autorizado en carga de un remolque pase de 
.150 Kg., o ia Jilltad de la tara del tractor, y su instalación de frenos no 
!llcluJ.·~ U?º conb.nuo, dicho remolque deberá ir proVlSto, además, del.ama
rre prmc1pal que aseg:r¡re la .tracción y la dirección del vehículo, de otro 
amarre auxiliar que puede componerse de cadenas o cables metálicos 
capaces de arrastr_:ar el r.emolq:-ie e impedlr~e sab.r de su trayectoria normal 
en el caso de que fallara el dispositivo principal. Sólo puede utilizarse el 
amarre auxiliar cuando se rompa el amarre orL11c1paI a condición de llevar 
una velocidad moderada. - · ' 

. Lo mismo s~ observará cuando haya que recurri!' a ama:cres im.pro
\~1sa.dos con cueraas u otro dlspos1t1vo, sólo admisibles en casos de ábsohrta. 
necesidad; deben tomarse las medidas necesa,_rias para que los engancl!es 
queden perfec~mente visibles de día y de noche; cuando un tractor remol· 
que varios vehículos, sólo estará pe:rniitido utiliza!' amarres improvisados, 
para un solo enganche. '_ 

Artículo 22 

Condiciones que deben reunir los vehículÜs 
de transporte público 

1 -Los vehículos que normalmente se destinen o se dediaueil por 
excepción, al transporte de personas, deben estar acondicionados ae manen. 
que garanticen la seguridad y la comodidad de los viajeros. 

, 2,-Deberán tomarse todas las precauciones necesarias para que 1<>1 
deposites de combustible y los tubos de escape estén mstalados de manera 
que. resulte descartado todo riesgo de mcendio o de intoxicación áe Ios 
v1a]eros. 

. 3 -Los ;l~!J.í~ulos de~icados al transporte de P<;SaJero.s a !arp. distaJ!· 
c~a y al serv1c10 m.ternac1onal de pasajeros, deberán ser sometidos a,~ . 
d1SpOSK10nes especiales relativas a la segundad y la comodidad esta]¡leC!· 
dos e~ el _4.nexo ! 

CAPITULO 11 

REGLAS AD~lSTR.11.TlVAS 

Artículo 23 

Requisitos para la autorización de los vehículos 

1.-Todo vehículo automotor, todo remolque y todo seilll~ 
antes de ponerse en circulación deberán c::er ?..utor17ados !)Of los~ 
:..?.::.:::;;:c;,c.::..:c.s .......... .si:..Wc;i..U.vs d. <.:on11JroOar aue ios verucw0s se aJUSta.Il a -~
dispomciones especificadas en el CapítUJo I del Presente Título. 

2.-Si los ve!J!culos son nuevos y han sido im~ortados, las~ 
competentes podrar.. autor!zar ~·~ c!!'c'!.:.12::!6~ a ::::. ":~s!z. C.e lo_s ~~0 
qu.e 14 ctu.l.Ol!Z.ill en e1 pais d.e ongen y de.Ja garantía del vehicwo ~ ... -~ 
por el constructor. 
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~ o-ansfonnar un vehículo variando las especificaciones asen. 
S.~ de marticula, se requerirá una notificación previa. Ade-

ell sn ficha baS estas transfor~aciones, se exigirá una nue".e auto
~- vez b~ de las autoridades competentes, necesaria para 
~ par& ¡ vehículo se ajusta a las disposic10nes contenidas en 
~o 1udeT presente Título. 
¿ ()!lltul Artículo 24 

Matrícula. 

, ehículo podrá ser puesto en circulación por su propie-
1._.NiDgllll btenido su correspondiente tarjeta de circulación. 

_, sin ballet o 
W"' . · · hículo es nuevo. la tarJeta de c1rculac1ón se extenderá 

.¡¡,.,,si ~ ve las autoridades competentes. a la vista del documento 
.i~tan<rpor e el vehículo se halla en las condiciones previstas en 

COJl!Pruebe \tu 
<!"' artíc01<> antenor. , 
11 ta de circulación debe llevar, además del nombre, ape
. 3.~~f:: del propietar10 y el número. de orden, llam~do .matrícula 
"""'Y QOJW-- se le asi<me conforme el sistema puesto en vigor en el 
,,,,-bi'culo que ~ ·d d '" t l d. del ve tratante por las autori a es compe"'n es, as m icac10nes 
!)tado CóD 
~ . 

- del vehículo; 
NfuDerO de motor y número de serie de chasis; 

~- de ciñndros; 
-Feeba de la primera puesta en circulación del yehícu1o; 

a,;re y modelo del vehículo ; color; 

Si·se trata de un vehículo para transporte de personas, capacidad y 

~-. Si-; ~ta de un vehículo para transporte de carga, el peso total m,,á· 
. en carga. 

l1JllO , , • 1 ., 

t.:4'00o nuevo propietario de un vehículo que e_s:te ya en Cll'c~ac1on 
. maírkuJado, debera entregar la tarjeta de cll'culac10n a las autondades 
~ para que sea modificada o se extienda una nueva tarJeta a 
iuiiiínibra 

5...:.En el caso de transformación del vehículo, cuando se ~~yan modi
Jifado las características que figuran en Ja ta~jeta de circulac1on, su pro
JJl1(arió deberá entregar Ja tarjeta de circulacion a las autoi;dades compe
ientes F su modificación después de obtener la autonzac10n menc10nada 
ai el párrafo 3 del articuio anterior. 

6.-Las tarjetas de circulación expedidas en las condiciones antes 
~das serán aceptadas en todos los Estados Contratantes como 
Baena&mientras no se demuestre lo contrario. 

7.~El diseño de Ja placa de matricula deberá conformarse al model.o 
'1'!e - en el Anexo· Il. 

Artículo 25 

RevIBiones técnicas de ~o.s vehículos de transpo~ públicos 
y de ciertas clases de vehículos para e! transporte 

de mercancías 

f.-Los vehículos automotores utilizados en el transporte de personas 
~~así cómo sus remoloues o semi-remolques, deberán pa~VlSta 
ltcnica ante las autoridadeS competentes. oenódicamente y énando la 
""'Ji<!ad lo imponga, para compro fiar que se ha~ en buenas COn~ClO~es 
Jnecánícas y en estado satisfactorio de conservacion y que siguen aJ~n
®e ~ las disposiciones del Capítulo I del presente Título y e.n especial 
•~dispuesto en el Articulo 22 de este Capítulo. De todas maneras,_ estos 
~ deberán pasar revista periódica por lo menos una vez al ano. 

" 2.-La fech~ en aue se lle,·ó a cabo cada re,rista a petición de _19s 
!ºPlet.anos de los vehículos deberá figurar en la tarjeta de circulac1on 
~ ~ los servicios de policía puedan comprobar, cuando proeeda, que 

revistas se han pasado oportunamente 

. .\rtícnlo 26 

Perinisos de conducir 

:en t.~ ~adie puede n1aneJar un vehículo o combmación de vehículos Sl:ll 
·.,.~uso extendido a su nom:Ore por las autondades competentes prev10 
~-<le sn aptitud para manejar. 

~e !~fio permiso !r..d!ca~z. !a clase o clases de ,vehículos pa:ra los 
· vaieaero y su va~Hiez será de des af..os. 

10;_4 lnod!;lo del pernnso de conducir, así como las clases de vebícu· 
~~os que es valedero, deben extenderse conforme oe mdica en el 

~Los ex:'rnenes a que se condiciona Ja entrega 9~ los permí;'os. de 
J, Jia.rt• ~ran incluir preguntas referentes a regulaciones de transito, 
~~;~armente, a señales, además de un examen práctico de :ro.á.lleJo. 
~~nt!'eg-a. e\~~ , - ,, " , , , , ~ ·, / "'~: ~ , c.::...'..~::..:o:::::da ;:i_ ~'- pre-
'~ éertlficad¿ ;;;&í;~;-¡a;¿~;bi;;-r.;,;0;.;,ido pDr las aútorida· 
·@&·- - , y, ade-:::ás ,1 :_1~d. ga.r 2-:1::a. pI"e~·la. CJ.'Je :~esp~Ide el tenedor 
~~ el caso de cualquier tesponsabilidad or1gmada durante 

~-~'!::~ mínlilla que deberán tener cumplida Jos ~~ndid~t()S e~ 
- -·--SO::; de c..o:::ic:.uc1.1. vehículos a u tomo to.ces Y comb~ac.io--C;:;,, 

de 18 años, exceptuando los vehículos dedicados aJ transporte de pasajeros, 
para los cuales se exigirá la edad mínima de 21 años. 

7.-C~da ES!ad~ Contratante deberá autorizar a todo cond~r que 
penetre a su terntono a conducir sin necesidad de nuevo examen por sus 
carreteras, vehícul_os automotores de Ja clase o clases que fign;.n en el 
pernuso de conducir que le ha sido extendido por la autoridad competente · 
de su país. en las condiciones preVlStas en el presente artículo. 

8.-\,os permisos de conducir previstos en este artfoulo pueden ser 
suspendidos por ~ autoridades competentes del Estado Contratante por 
los motivos determmados por Ja legislación de dicho Estado. 

Artículo 27 

Vigilancia de Carreteras 

El conductor de un vehículo automotor o de una combinación de vebicu. 
los está obligado a presentar, a requerimiento de Jos agentes de Ja autori. 
dad competente: 

a) Su permiso de conducir; 
b) La tarjeta de circulación del vebícuJo. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES API.JCABLES A MOTOCICLETAS 
Y A. SUS REMOLQUES 

Artículo 28 

Organos Motores 

Las disposicions del Articulo 15 referentes a los órganos motores de 
los vehículos automotores son aplicables a los vehículos a que se refiere 
el presente Título. 

Mecanismos para maniobras, de dirección 
y de visibilidad 

Las disposiciones del Articulo 16 relativas al espejo retrovisor son 
aplicables a Jos vehículos a que se refiere el presente Título. 

Artículo 30 

Frenos 

1.-Las disposiciones del ArticUÍo 17, párrafo primero, relativas a 
los frenos de los vehículos automotores son aplicables a los vehículos a 
que se refiere este Título. 

2.-Los remolques quedan dispensados de la obligación de llevar 
frenos con Ja condición de que su peso total en carga no exceda de 80 Kg. 
o de la tara del vehículo tractor. 

Artículo 31 

Alumbrado y señales 

1.-Las motocicletas con "sidecar'' o sin él, deben ir provistas en la 
parte delantera de una o dos luces de posición, de una luz alta y otra 
baja. 

2.-Dichos vehículos deben llevar en la parte Jl<lSterior una luz ro}a. 
y un dlspoSltlvo que permita ·iluminar con claridad ·la placa de Ja matrícula, 
así como un dispositivo reflectante rojo. 

3.-Las m'otocicletas con "sidecar" deben llevar )a luz de parada pre
VlSta en el párrafo 8 del Articulo 18. 

Artículo 32 

Bocina 

Las motoéicletas deben ir provistas de una bocina. 

Artículo 33 

Placas e Inscripciones 

1.-Las motocicletas deben llevar, en Tugar visible, una placa met:alica 
llamada "pla~a de constructor'' con el nombre o Ja marca del constructor 
del vehículo donde se indique el tiJl<l del vehículo, su número de orden y 
de serie y su cilindrada. 

2.-Los vehículos en cuestión deberán llevar en su parte trasera una 
placa de matrícula. 

Las disposiciones del Articulo 23 que se refieren a la admisión de los 
vehículos automotores a la circulación, son aplicables a Jos vehículos cbJete> 
de este Título. 

Artículo 35 

&atrícula 

Las d.Ispos1c1ones del Artjculo 24 relativas a la tarjeta de circulación 
de los vehículos automotores son también aplicables a los vehículos ol:ijeto 
Je tBte -;¡~~o. 

. .\rtícn!o 36 

Permiso de conducir 

1-Las dlsposic10nes del Artículo 26 relativas al permiso de conducir' 
vehículos automóviles son a!Jlicab!es a !es ,.,.e~~~"..!~cs c'!J:e:o de e5~e :-::L~O~ 
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2.-La edad minjma de los aspirantes a obtener el permiso de condu
cir los vehículos objeto de este Título, se fija en 18 años. 

i..:;s Estados 0>ntratantes quedan facultados para fijar la eda~ mí_ni
ma en 16 .W."6 en el caso de motocicletas proVJStas de un motor termmo 
cuya cilindrada no se"a superior a 125 cm3. 

Articillo 37 

Vigilancia de Carreteras 

Todo conductor de motocicletas o de velomotor está obligado a pre
sentar, a reqner.imiento de los agentes de la autoridad competente: 

a) Su permiso de conducir; 

b) La tarjeta de circulación del vehículo. 

TITULO V 

DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A LAS BICICLETAS, 
LAS MOTOBICICLETAS Y A SUS REMOLQUES 

Articulo SS 
Disposiciones rel~tivas a la crrculación por car~e.tera especiales 

para ciclistas y ccnductores de motobicicletas. . 

1 -Los ciclistas y conductores de motobicicletas deb-"11 evitar cir
c111ar de dos en fondo por la calzada; deben circular en fila de uno desde 
el oscurecer, siempre que las condiciones de la circulación lo exijan y, 
sobre todo, cuando les pida paso un vehículo que desea adelantarlos. 
Queda prohibido hacerse remolcar por un vehículo. 

2.--se permite la circulación de bicicletas y de motobicicletas lleva
das a mano por la orilla de la calzada de modo que no interrumpan el 
tránsito. En estos casos. los conductores solamente deben observar los 
reglamentos .impuestos a los peatones. 

Articulo 39 

Frenos. 

Toda bicicleta o motobicicleta debe tener en ambas ruedas dispo-
sitivos de freno eficaces. -

Artículo 4tl 

Alumbrado. 

1.-:Desde el oscurecer, o de día cuando las circustancias lo requie
ran, las bicicletas o motobicicletas en marcha deben utilizar una sola lin
terna que proyecte hacia delante una luz blanca que no deslumbre, y una 
luz roja detrás. Esta luz debe ser claramente visible por detrás cuando 
el vehículo está en marcha. Se permite la circulación sm luz de bicicletas 
y motobicicletas cuando sean llevadas a mano, de acuerdo con el párrafo 2 
del Artículo 38. En este caso, los conductores deben observar los regla
mentos impuestos a los peatones. 

2.-Además, toda, bicicleta o motobicicleta debe ir provista, de día y 
de noche, de uno o vsrios dispositivos reflectantes, de color roJo, VISibles 
por detrás. 

3.-Cuando ur1a bicicleta 0 motobicicleta lleve un remolque, éste de
berá ir provisto por detrás de una luz roja y de un dispositivo reflectante 
rojo colocado a la izq¡nerda. 

Artículo 41 

Bocinas y Timbres. 

Las bicicletas y rootobicicletas deben estar provistas de un timbre 
o bocina para advertir su presencia. 

En _las bicicletas, este aparato debe ser un timbre o un cascabel que 
pueda orrse por lo menos a 50 metros. 

Articulo 42 
Placas y Matriculas. 

,1,-Las mot9bi?~cletas deben llevar en lugar visible, oÓbre una píaca 
metálica que este f1Jada al .motor en forma permanente, el nombre del 
constructch- del motor, la indicación del tipo del motor, y su cilindrada. 

2.-Toda bicicleta o motobicícleta deberá llevar en su parte traser~ 
una placa de matricula 

Articulo 43 

, _.\utorización Para circular. 

1-Las disposiciones del _-\rtículo 23 referentes a la autor1z2ción 
para crrcular de los vehículos automotores son aplicables a las moto
bicicletas. 

Esta autorización tiene por objeto comprobar que dichos vehículos 
r~ponden realmente a 1a defi!!!ción qu-e de ellos s.;; ha dado e.u e~ arúc.ulo 
prunez o y que se aJustan a las disposiciones del presente Título. 

Articulo 44 

Pe!"!!!iso Ce cor..duc!r 

. 1.-~ disposiciones del Artículo 26, relativas a! !lermiso de con
ducrr vehicu.!os automóviles son aplicables a las motobiCicletas. 

d . 2.-La. ~ad mfn!ma de los candidatos a obrener el perfillSo de. corr
ucir motobic1cletas se fija en 16 años. 

TITULO VI 

DISI'OSICIONES ESPECIALES APLICABLES A LOS V];:HJ:l"Jn-~ 
. DE TRACClON A.l'IIMAL Y A LOS COCBEs· ~~ 

EMPUJADOS A BRAZO 

Artículo 45 

Convoy de vehíeulos. 

1-Un convoy de vehículos de tracción ammal puede ir ~ 
un solo conductor con taJ de no estar formado por más de tres ~ 

2.~EI conductor. si no va a pie, deberá ~r montado en el n . 
v~hículo ;_ sin ei;nbargo, en el caso de carretas tiradas por bueyes ~ 
siempre 1r a pie. 

Artículo 46 

Ruedas. 

1.-En lo§ vehículos de tracción animal que no lleven llantas 
máticas, la carga sobre el suelo no debe, en modo alguno, exceder de'; 
kg por centímetro de ancho de la rueda. 

2.-Las ruedas metálicas no deben presentar nrngún saliente en , __ 
superficie$ que se pongan en contacto con el suelo. Se prohibe- "" 
a las superficies de fricción de los neumáticos elementos metáli:": 
puedan formar salientes. 

Articulo 47 

D1mensio"nes J' carga_ 

1.-El ancho total de un vehículo de tracción animal no debe pasar 
de 2,50 m. 

2.-Las disposiciones de los Articulos 13 y 14 relativas a laS a¡ 
mensiones y carga de los vehículos automotores son aplicables a ¡., 
v_ehículos de tracción animal. -

Artículo 48 

Frenos. 

Si el reheve de la región lo requiere, los vehículos de tracción animal 
deben estar provistos de un freno o de un dispositivo de detención. 

Articulo 49 

Alumbrado y señales. 

Los vehículos de tracción animal que circulen o se estacionen en una 
carretera deben llevar de noche y de día cuando las círeunstanciás k 
reqmeran, los dispositivos siguientes: 

a) En la parte delantera, por lo menos un farol que proyecte hacia 
adelante una luz blanca. 

Si sólo es una luz blanca, deberá colocarse a la izquierda del veliíeulo 
cuando éste esté en marcha, y del lado opuesto a la acera o a la cuneta, 
cuando esté estacionado. Si son dos luces blancas, deben colocarse simé
tricamente. 

b) En la parte trasera, dos dispositivos que reflejan una luz roja. 

TITLLO VII 

DISPOSICIONES R.SPECIALES APLICABLES A L0$ PEA.~ 
Y A LOS COJ\'DUCTORES DE ANIMALES 

SIN ~GANCHAR 

Articulo 50 

Peatones. 

1.-Cuando existan aceras o veredas destinadas especialmente a !-Os' 
peatones, éstos deben marchar por ellas En el caso de que ro ~ 
aceras o veredas, los peatones deben caminar por su izquierda. 

2.--:--Los peatones que circulan por una calzada, advertidos de la 
proXlID.ldad de vehículos o de animales. deberán arrimarse al borde de la 
calzada que les quede más cercana También deberán hacerlo en lás Cllt
vas, en los cruces de carreteras, en lo alto de las cuestas. l'1 ~ ª 
cualquiera de estos lugares y en ~eneral en todos los sitios donde Ja 
visibilidad no sea perfecta ' " ' 

3 -No deberán cruzar la calzada sin haberse 'asegurado ~ de 
q~e pueden hacerlo sin peligro y deben utilizar Jos pasos e~ 
dISpuestos al efecto cuando los haya. . -

4.--:-;Las d1spos1c10nes ~el presente ~ículo no a~en a ~ ~ 
formacion, fuerzas de pohcia en formacion de marcha, !!l a -grllJlOS "'61-
mzados de peatones que marchan en columna como manifestactoneS> 
tierras, o procesiones. 

Artículo 51 
' Conducción de animales aislados o en grupo . ; 

1.--La conducció_n de arumales, ai'.slados o en grupo, q~ ~,; 
~a carretera. debera, hacerse tratando de evitar cualquier aP üeil! 
m!e~to de la cr:rculac~on_J: de rn.aue1a_que ~u (,luce o 1--ebasam1en;¡1'---e 
hacerse en _buenas condicrones. Se utilizara un a~o sonoro - ---"* 
para anunciar el paso de animales _ ·~~· 

~ 2.-Los conductores de ani~ales, aislados o en grupa,_ d~; 
-esde cl =w "":' i fuera de las poblaciones, algún fa.rol o ~~~'!!', 
perfeetamente vu~1hl.,:. o.c.-,.._,..;,., 1 ...... ,.,-"°_ ..:i---" - - ~ , · • 
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=--~ ductores de rebaños deberán ser tantos como se prt:cise 
3.~ con seguridad. 

para -iftO"Íln caso deberán circular animales sin conductores o 
4.~ ....... -

gulaS- TITUW VIII 

~ES ESPEJCIALES APLICABLES A VEiilCULOS 
D y MAQUINAS AGRlCOLAS Y AL MATERIAL PARA 

OBRAS PUBLICAS 

Artículo 52 

Definiciones 

Las cJispOSiciones del Título II y las del presente Titulo son aphca
bleS 3 \'el!ÍculOS y materiales que respondan a las definiciones siguientes: 

, vekícllloB y q¡paralos. ag-ricolas. Ma~riales destinados a alguna explo
!. tación agrícola y clasificados como sigue : 

t-Traetor· Vehículos automotores concebidos especialmente para 
arrastrar o accionar cnalqmer material dest1nado a una explotación 
agrícola. Se excluyen de esta definición todos los vehículos auto
Jll(lf.ores acondicionados para transporte de personal o de mercan-
cias, y aquéllos cuya velocidad normal en carretera pueda exceder 
por J11€N!nismo de 30 Km. por hora en llano. 

Z.-llóquÁfla agrícola automotriz. Aparato que puede maniobrar por 
. sus propios medios, normalmente a una explotación agricC>ia y cuya 

velocidad normal en carretera no puede exceder por su mecanismo 
de Jos 25 ~ por hora, en llano. Toda máquina a,,oricola automotriz 
goe seá manejada por un conductor que vaya a pie deberá asimilar
·se a los vehículo~ de mano. 

3.-Vellículos y aJlaratos remokados 

a) Rerrw/,ques y semi-remolques agrícolas. Vehículos enganchados 
a un tractor a,,,orícola o a una máquina automotriz y que sirvan 
para el transporte de productos, materiales o mercancías pro
cedentes o destinadas a una explotación agrícola, para su servi
cio o que sirvan eventualmente para el transporte del personal 
de dicha explotación. ' 

lit MáA¡utnas e instrumentos agrícolas. Aparatos arrastrados por 
medio de un tractor agricola o de una máquina agrícola auto
motriz, que se destinen normalmente a una explotación agrí
cola y no sirvan para el transporte de mater1ales, mercancías 
o personas 

B. llmm;,Jes de obras públicas. Cualquier material concebido especial
meste para las necesidades de una empresa de obras públicas, pero que 
no sirva normalmente para transportar por carretera mercancías o 
:personas. 

Artículo 53 

. Peso y llantas 

.tas disposiciones del Artículo 12 referentes a peso y llantas de Jos 
vehícnJos automotores son aplicables a los vehículos objeto del presente 
Título. 

Artículo 54 

Dimensiones 

· taS disposiciones del Artículo 13 relativas a las dimensiones de los 
vehículos automotores son aplicables a los tractores agrícolas solos. 

Artículo 55 

Visibilidad 

, Si el campo visual del conductor en todas direcc10nes no basta para 
~ condu_cir con seguridad, el conductor deberá iI guiado por un 

que- camine delante del vehículo. 

Artículo 56 

Frenos 

~ Salv0 los remolques, semi-remolques y aparatos remolcados cuyo peso 
insta!. en.~ no exceda de una tonelada y media, en los que no se e'X.lge 

. ~non de frenos, los vehículos comprendidos en el Art. 52 precedente 
. ~ estar provistos de una mstalac1ón de frenos que sea capaz de 

a la el vehículo o conjunto de vehículos en una distancia de 10 metros 
'º'li: ~!~OCidad de 20 Km. por hora y de mantenerlos parados, incluso en 

_ del conductor o de c1.!2!c:u~er o:ra persona. 

-~el~-~n puede imphcar llevar un solo mecanismo de frenos, 
~ dis¡x¡¡;itivo o dispos1llvos de frenos que puedan ut1h~ du_rante la 
~ eideben poderse manejar por e1 conduetor desde su s1_t10, s1n_ aban
tia - ¡-Y?lante, y aecionar sobre ruedas o trenes de rodamiento dis~ues-

LlCCWlente en re12c!Ó!: al eje ~or.g:tud:~a! de s:r.-ietría del conJunto 

de ruedas y trenes de rodamiento del vehículo. Sin embargo, cuando el 
tractor arrastre uno o varios remolques o artefactos, no se exigirá que 
todos puedan ser frenados desde el tractor. En dicho ca.so deberán ir pro
vistos de frenos potentes y eficaces, que puedan maniobrarse fácilmente 
por los guardafrenos que vayan en dichos remolques o artefactos 

Artículo 57 

Alumbrado 

1.-Todo tractor agricola o máquina agrícola automotriz, así como 
toda máquina automotriz para obras públicas que circule o se estru:10ne 
en una carretera, deberán ir provistos de: 

a) Dos luces de posición; 

b) Dos dispositivos reflect~tes; y, 

c) Una o dos luces rojas. 

. Al oscurecer y durante la noche, o de día cuando las circunstancias lo 
requieran, estos vehículos deberán llevar también dos luces bajas. 

2.-Todo vehículo o máquina agricola, o cnalquier material de obras 
públicas remolcado. que circule o se halle estacionado, deberá llevar detrás 
una luz roja. 

En todo caso, estos vehículos deben ir provistos de dos dispositivos 
reflectan tes. 

Articitlo 58 

Mecanismo de enganche de los remolques 

Las disposiciones del Artículo 21 se aplican a los remolques agrícolas, 
o máquinas y aparatos agricolas remolcados y al material remolcado para 
obras públicas. 

Artículo 59 
' Placas y Matriculas 

1.-Los vehículos automotores oi>jeto de este Título deberán llevar en 
lugar visible-sobre una placa metálica que esté fijada al motor en forma 
permanente, el ·nombre del constructor del motor, la indicación del tipo de 
motor y su cilindrada. · · 

1 

2.-Dichos vehículos deberán llevar en su parte trasera una placa de 

t 
matrícula. , 

Artículo 60 

Permiso de conducir 

1-Las disposiciones del Artículo 26 relativas al permiso de conducir 
vehículos automotores son aplicables a los vehículos objeto de este Título. 

2.-La edad mínima de los aspirantes a obtener el permiso de condu
cir estos \rehículos se fija en 18 años. 

TITUW IX 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 61 

1.-Este acuerdo entrará en vigor el trigésimo día sigmente a la fecha 
del depósito del tercer instrumento de ratificación. Respecto a cada Estado 
quelo ratifique después de esta fecha, el pri:sente acuerdo entrará en vigor 
el trigésimo día siguiente a! depósito del,. instrumento de ratificación del 
mencionado Estado. 

Artículo 62 

1 -La duración de este acuerdo será indefinida. 

2.-Este acuerdo podrá ser denunciado por cualqmera de los Estados 
signatarios mediante aviso notificado con seís meses de antelación. La 
denuncia surtirá efectos, para el Estado denunciante, al expirar dicho 
plazo de seis meses. 

3.-El presente acnerdo continuara en vigor entre los demás Estados 
Contratantes en tanto permanezcan adheridos a él, por lo menos, dos de 
ellos. 

El presente acuerdo será sometido a ratifícación en cada Estado sig
natario, de conform1dad con las respectivas normas const1tuci0na:;es o le
gales. 

Artículo 64 

La. Secretaría General de la Organización de Estados- Cent:roarr.erica.
nos, será la depos1tar1a del mstrumento respectivo, del cual eñviará copias 
certificadas a las Cancillerías de cada uno de !os Estados Contratantes 
a las cnales notificará, asimismo, del depósito de los instrumentos de rati
!icaciór.. correspor.d!e::'!:es así corr.o de cualqUJ.e::: d..~:lur:..c1a que ocui.i:i.ere en 
el plazo establecido al efecto. Una vez entrado en vigor el acuerdo, proce
derá también a e..11viar copia cert.:.f1cada del mismo a la Secretaría General 
de Ja Organización de las Naciones Unidas para los fines del registro que 
sei!a.la e~ ~.\.rt. 102 de la Ca.t¡a de las Xac10nes Urudas. 
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AVISOS CONVOCATORIA 

BE MATES 

El infrascrito, Secretariod.el Juz. 
g&do de Letras 19 de Jo Civil, del 
deparamento de FranciSco Mora. 
ziD, al público en genen.l y p&n. 
l01 erectos de ley 1 hace saber: qoe 
en la audiencia del dia Junea, cua
tro de abril próximo, del corriente 

Se convoca a los Accionístas de la Empresa Ser't"lcio 
Aéreo de Honduras, S. A., (Sahsa), a la Asamblea General 
Ordinaria, q-ne tendrá Jugar en sus propias cfic1nas del Aerc
puerto de Toncootfn, el día jneves 7 de abrtl, a las cuatro de :a 
tarde, cou el objeto de tratar tos asuntos consi~nados en el 
Artículo 168 del Código de Comercio. En caso de no haber 
qn6rnm, la Asamblea se reunir~ el dia 8 de abril a la misma 
hora y en el mismo local con Jos Accionistas que asistan 
-Tegucigalpa, D. C., 11 dt marzo de 1960 

Miguel Hernández. In&crlto el dc.r. 
mlnto bajo nó.mero 109 folios 147 y 
148, del Tomo 9.?, del Registro de 
Ja Propi!dad Iomneble, de este de 
partamento, a favor de Héetor, So
corro y Haydée Zdnlga, hijos legf. 
times 6el Sr. Rómalo Zdolga 
nnróo, y se rematará para hacer 
efectivo con su producto, cantidad 
de lemptras, que el sefior Rómulo 

afio, a las dos de Ja tarde y eo eJ Z'doiga Darón, como representante 
local que ocupa eate Juzgado, se de sus meo.ores hijos iegitlmoE:, 
nm&llrará en Pdblic• subasta.el Héetor, Socorro y Haydée'Zúo1ga, 
inmueble que se describe de lama. es en deberle a.I Sr. Licenciado Ce
nera siguiente: "Lote de terreno 01llo Cohndres Zepeda Fué valo
ntamero "Ochenta Y Nueve", si· rado el referido fnmueb1e, en Ja 
1iuado en l& Lotil:ficaclón denomin&- cantidad-de diecisiete mil lemplras 
da '~Barrio Jardín LAs Colinas'·, de y por ser segunda licitación se ad~ 
esta ciudad, el cual mide y limita tirá. cualquier PoStura.-Teguc1ga1-
asf: Al Norte, eat.orce metros coa- pa. D. C., 19 de marzo de ¡f 60. 
renta centfmetros. con lote nñme· 

CoNSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Del 15 al 31 M, 60. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a Jos accionista$ de la Casa de ~alud ¡'El 
Carmen'', S. ~A , a la Asamblea General. que se celebrará el 
día 31 del corriente, para tratar asuntos que marca el artículo 
168 del Código d• Comercio ro '1Clento Dieciocho''. de Ja mlE· HÉCTOR C.!LIX T. 

ma Jotlficaefón, calle de por medio; Srio. 
al Sur, ocho metros veinte centí- Del 22'&130 M. 60. -
metros con Jote número "C1ncuen. 
titrés" de la propia lotifi.eación 
calle de par medio; al Este, ve1n: 
tleu&.tro me\ros ochent.a centime
tros, con lote número •'Ochenta y 
Ocho'' de la identida lot1.ficacion; 
Y al Oeste, veintiocho metrcs cua
renta centímetros con iote- ntimero 
"Noventa" de dicha loti:ti.cacJ6n· 
con una extensión superficial d~ 
euatrceieotas cnarenta vara.a cua. 
drada.s con tre1ntidós centésimas 
de vara cuadrada (440,32 varas). El 
iote antes descrito es una fracción 
del Jote fnscrtto a favor deil sf:ñor 
Voneepción Ntiiiez, bajo el número 
421, follo del 250 al 255 del Tomo 
89 del Registro de la Propiedad fo, 
mneble, de este dep&rta:mento. y 
se -rematará para htcer E-fectiva 
con su producto, cantidad de Jem
piras que el seiior Concepción N ti
íiez, es en deber &1 Banoo de 1a Pro
piedad, S. A.". Se advierte que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el que fué determinado de 
común acuerdo de las partes, en Ja 
cantidad de si-ete mil lemp1ra9, 
por ser esta primera Ucitaclón.
Teguciga1pa, D. C., 7 de marzo de 
1960. 

Josí: ARBCio ÜCROA ÜSORTO, 

Srio. 

Del 10 M. al 19 A. 60. 

LA SECRETARÍA. 

~z2, 25, 28 y 30 M. 60. 

El iDJrascrft.o, Secretario del Juz-¡ .:==============¡o============== 
~a.do de Le.t.1a.s 19 de-lo Clvil del 
departa.D:!ento de FrancJseo Mora metrcs. empezando coa no espesor 
zán, a1 púb,Jco .en gene•a.l y para de dos metros y term nanjo cori un 
los e!Ectos de ley, hace sate'. que espesor de un met.,.o, de construc
en 1a audiencia del dfa sábado nue-1 cfón de pledra, arena y cal, con 
v-e. de abr11 t:DLrante, dt:l corriente costo de ve1nt1sé.is mil Je1Dp1~as. 
afio, a las d1~z de la ma.iia.oa, se re· Otro muro de veintiún metros de 
matará en pdbl.ca suba~ta e-l si- 1a•g-o por tres de al Lo, con ci!Iliento 
guiente inmueble: Uo Jvte de ter:e- de un metro cincuenta. c:eütímet•o5 
no, ajtuado en la lot1fic:aclon cása.- ce ancho en su ba~e y uno en su 
mita, de esta. ciudad, como de tres ten:ninaeión, oon un casto de cua 
mil qnln1En!as setenta y C:l.l\trJ va- tro m1l !emp1ras Otro muro a la 

Banco de Hondura!I s. A , el que se 
encuentra valorado fn la cantidad 
de setenta mil emprras Se ad· 
vierte que por ser se~unOa !·r!t~

ci ó n se adm!t·ran posturds pcr 
cualquier va o.r -Teg-i..eiialpa, D C 
veintiiós de marzo r1e mil nove. 
cient(S seser.ta.-:. Héctor Cá,•:x 
Turcos, Secretarlo 

Del 28 M al 5 A 60. 

ras cuadradas de sup_ertlcie, cuyas entrada de Ja propiedad, de cua.- -------------

Tlndo supletorio 
dimeneiones J límites sen: al Nor- renta y seis varas de largo y un 
te, c1nenenta varas noventa centé- metro veiat1c1nco centímetros de 
simas de vara., con Ja carretera de alto y setenta centímetros de espe. 
Casa.mata; al Sur, ClLCuenti y u~a sor, oonstru1da en forma de mo- E: ib!r&.scr!to, Secretario de, Juz-
varas, ccn el ri:soo de ia :ot1Ilcaci6n 1 sa1co,con piedra negra. arena. y cal, gado de Letras 3° de 'o Civil del 
Casamata, de herederas de Santos con un va.1or de cuatro mi' le:upf. depar&amento de Frar?c1seo ~ora
Soto, med1anao caüe; al Este, se- ras y un relleno en el mismo zá.n, al páblico en general y para 
tanta Y una varas, con propiedades teireno, con un coste de cuat!O m1, 108 efectos de ley, haca saber: que 
de Miguel Barahona, Fernando Ra. lempiras, haciendo estas. meJoras con fecha 18 de feb!ero del aro en 
mes, calieJóD de PC>r medio: Y al un uotal de treinta Y siege mil lem- curso, se presentó a este Juzgado 
Oeste, setenta Y cieho varas con lote piras. Se encuentra inscrito dicho el stiior Melecio Barr eotoii Z • ro.a. 
número 11 de Jlerederas de SanOOs inmueble, su dom n 10 a favor del yor de edad, viudo, propieta1iJ y de 
Soto Y lote número cualiro de Aae- senor Miguel A.:.!uia. bajo el nú. este vecindario, soUe1t&ndo título 
iheit KuborovJcb. Este terreno t1e- 252, follo• 375 y siguiente, Tomo 116 sup'etorio de dos sclan s, qce se 
ne las siguientes mejoras, las que del Registro de la Propieda.d In- describen de la mane~a sfgu!e_te: 
se encuentran debidamente inscr1• mueble, de es.t~ DeparLa.mento.- Un solar situado en el Jugar de 
t&i a1 margen del dominio que al Este inmueble se rematará para coa 'El Sna.tule" &ldta de J&eaíeapa 
final se mencionan: Un muro de de esta JU1isJ1ce160, que tiene me: 
173 varu de largo, por ocho de alto s.u producto ha.ceretecttvo el pagod~ dta manzana. de "ex~nsión, cercado 
Cuyos cimientos tienen 221 de an~ c&ntiidad de lempiras que el señor p:ir el lado Norte, con piedra y p'lt 

eho, por uno de pro!undidad en M.1gae1 .A&!ura, es en deberle al los demás mm~, con alambra. 

!T!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~I Dentro del solar hay una casi de 
El infrascrito, Secretario del Juz.. J adobes de nueve varas de Jargo por 

gado de Letras 19 de lo Civil, del cinco de ancho, construcción de 
dep&rtamento áe Francisco Mora- BANCO CENTRAL DE HONDURAS adobe Y una coc!oa Tiene ccm; 
z.án, al público en general y para ¡limites: Al Norte, propiedad de 

L" '· ., .... ~ ~ • • "' u• J llCal 
terrenos anteriorme1:t'!'J"· i',i',¡ q: 
hay Plseedores Pro todt l!Scr:itotllO 
guolgalpa. D. o. 

18 
flSOe.-'l'¡. 

1960. ' de lnt·20 de 

~OSÉ A RECIO ÜCHOA o~o 
Secretarlo !'re., 

30 M., 29 A. y ~o M. oo. 

Interdicción Civil -El suscrito, secretarlo dP! 
do de Letrao; SDttfnnal d J::zea.. 
li?TP:S<\ en el d•iartarnentoe ~ Pre.. 
al público en genera¡ de YO?f>, 
efectos de ley, hace sat.!.. Pira kt 
fecha v;fntlcuatro de ¡ que C"'6 
tes. fste Jo1~ado de Let °' CCrrie! 
nal dietó sentenct• ~: Secieie.. 
demente Manuel d~ Jeitt~rari~IJ. 
guez mayor de edad. ~lte~?f~ 
brador y Vfclno del u º• Ja.. 
M iu.1Jofc1p¡0 "-' orazáo, en este de ... - ~ ¡ ...... .,.mento 
nt~rd.lcctón ci~if · Definlttr • en 

decir, 10 priva por ia--deJnenci&a, es. 
oadfce de 'es r1frecboseivlles '!UI! 
le concede. 'a Je, de la Repú::./l&e
manda inscribir este dect&to ~ 
Reg1st~o Civil y en el de &.:! 
CI:\s, not•fi'!a:~e al público en R'eue.. 
ral por tres avisos CCOSfCU~f 

b 
• Vl'S q;e 

se pu iearán eo el Diano OfieiaI! 
· La Gaceta" y pcir cartel~ Plll 
el rnfsn:o ~n. en t?es de los ;ª'ªJEl
más !r.fcnenta.dos del Jug.r y n 
tendérseles a ios Interesad°' ~ 
ticacj6n de este d creto ,;ra 1tg1 
fioes legaies consiguientes-E. Pro.. 
greso, 29 de febrero de 1960. 

J A DESTEPBF"X
1 

Sri o. 

De• 29 al 31 M oo 

Herencias 

E· infrascrttC', Secretarlo del J,. 
gado de Letras 39 de lo Cnfl,del 
departamento de Francl!co-Mora.. 
zán, &J. ¡;úbilco en general y 1111. 
los efect(s de ley, hacesaber:qs 
este J azga.cto, con fecha veinllcm. 
de m&rzo d!'i corriente do, deü 
a.los menores Juana, Della de Jt
sús, Sanoos Leonc!o y Bina !la¡¡>
ri&a Carra.se> Ramírtz, hendetll' 
ab !nteskto áe su dl!UDlo pida 
natur&J. el señor Sana Leonlifll. 
Ca.YrJ.Sco, y les cooeedló l&~ 
afectl va de dicha beraocil, par• 
dio de sa madre natural, Ja seAon. 
Angelina Bamirez C&rrasoo, 111 
perjuicio de otrcs herederos d&. 
!gua! o mejor áerecho.-Te¡:uci¡ll
pa, D. C., 25 de marzo de H6I!. 

I JOSÉ A RECIO ()c:EOA o. 
los e!e:ctos de ley, hace saber: que COTIZA.CION OFICIAL DE MO~'"EDAS EXTRANJERAS B!as G&rcia; al Sur y Oeste, camino 
en la audiencia del-día viernes ocho PARA EL TEBRITORIO DE LA REPUBLIC.4.. re&! que conduce a la montaña de 

30 
M 

60 de a.brii PI61imo d.el corrlent-e aílo A.~acua.tpl~ y al Oeste, propJedad '\ ~ BILLETES GIBOS 

Srio. 

a las dos de la tarde se -rematará de los herederos de &ubén B&rcien· --------~·----
en Ptiblica. subasta. y en el local tos. Otiro solar situado en el Ju- El infrascrito, SecretariodetJ:&. 
que ocupa este Juzgado, el inmue-f gar llamado .. El Rodeo'', aldea de gado de Letras 39 de lo Oid4• 
ble que se describe de la mane~a. Jacaleapa, de esta jurisdicción, de departamento de Ftano:isOO Jli!P-,, 
siguiente: Una pJeza de casa, ub!- media manz:i.na de capa.ciaad, cer· zá.n, al púb.ioo ea ganexalJ pan 
cada eu J& A venid& Jerez, de Tegu.- cado en pa.rlie. de piedra y tiene los efectos de ley, baoe saber:~ 
c!ga!pa. D. C.1 construid& sobre pa- 1 COTIZACION NO OFICIAL _DE OTRAS MO~"EDAS como iía:utes. a! Norte, Este J Sur, e!lte Juzgado, con teeba veimfll&t 
red.es de babareque con su coc:lna. E...V EL MERC-IDO DE ~"EW YORK camino r¿at, y a 1 O.:ste, prop·eaaa de marzo de1 año en curso, • 
ctras meJCras, cubierta. de teia.s, ' 1 de herederos de Fe,ipe BarrJetitos. sentencia declar&Bdo a-1& ~I 
enl&drtllada con ladrillo de cemen. M&niti.esta. el CC.m.i>a.tec.\en.te que el M.~tc~dea Pad1l\a. lh$U G 
to, ~u servlelo de agua y luz eléc Libra Esterlina . .. . . . . . . . primer solar lo hubo i:or c;mpra a Rodríguez, heredera ab ~~· 
tr!ca Y sanitario; todo construido Franco Belga ·····-············ ····· · - ...... ·• Mercede. Ga~cfa y el otro, porcoru- su difunta hermaaa.Jegf&f!Da,~ 
en un solar ~ue mide cuatro me· Franco Francés · ····· · · · · ··· · ···· pra a Man· e' Fc!:!seca l:act- -r.ás Pad1!1a j!atus a ou!en te~ 
t Fra?lco S::izo - la ~ 
dro~ nc>er..ta} c:.i.a.~rc. UJ:1ú1we1t.cos 1 MarFlor!nco Alemán ..................... ······· 1 de diez ~fí:>s consecut.ivos, adqui- a posesión etec'1vade d rtiJ~ 

e ste a Oeste, por veinte varas . . . .. riéndolos ea los pnmeros días de sin perJuicio de otrcs bete e · 
de Norte a .S!.lr1 todo lnr:]ta.d.o. a, Coro!!a Sueca .. ..... ¡ enero de 1948. Para aereditar los mejorde1ecbo.-TE~p.C... 
Norte, a.venida de por medio, pro- 1 Peseta ·· · ···· · ··· · · · · · · extremos de su solicitud. ofreció ei 24 de marzo de 1000. pled d ,, ó Peso Argentino 

a Q.t!e .t!~de O~<:'~a Ran::.'·tc1, Pe.so .1l~c.auo ·····-············· -· ....... j test.,;:¡:¡_;i¡:¡.u.:ie.ios sellares Jose an- JOSÉ ABECIOOClfO&O.. 
noy de Angel Funt.s; aJ.Sur, casa j drés B1rrientos, c&S&do, prop1·,t•· y solar q f é d Tegucigalpa, D. C . 28 de marzo de 1960. Sria ue U e la !aooiHa O'c é- cio Ca.:?:1!0 B1tr1ent~s. c"a.do, P,(0- • 

.noy d41 Carmen Neda; a.l Este. pr~- 1 ALE.JM."DB.O ARMLJO PTh"EDA. j p1etar10 Y Manuel Pineda, soltero, 31) H. 60. 
piedad de Do d Jefe de! Departamento de C8.mbios. --:;;¡¡;;~~;;;~;;:¡¡;~;¡;~ ra e B~n?'ío11ez· v- ,. propieta.r!o. tejes n::a.: ores de e:.a.d. 
Oesr::-, ,prc.P.eda.d q ... e pefGeneCe.... 1 Y de est>e veclndarl<', con residencia Talleres~~ ñad ""!" 

:M.O:X. :nE'IALICA. 
Compra Venta Compra Venta Comprs. Vents. - - - - - -

Dólar ········· .....•. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 
Colón Salvado-

reño ········ ...... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 
Quetzal •··· .. .. 1.98 2 02 2.00 2.02 1.96 2.04 
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